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Tal es el caso de la queja 22/4939 referida a los  Ayuntamientos de la provincia de Sevilla. A modo de ejemplo hacer una 
breve referencia a los pronunciamientos relacionados en el informe remitido por el Ayuntamientos de de Coria del Río, 
que ha sido objeto de un Resolución por estar esta Defensoría en desacuerdo con los criterios tenidos en cuenta para la 
emisión del informa de arraigo social, que ha sido aceptada por el Ayuntamiento, incorporando aquellas prácticas que, 
no ajustándose a la legislación, dificultaban la obtención del informe de inserción social favorable.  

En relación a los plazos de entrega, se nos informó que el plazo dependía de “la celeridad que se den los solicitantes en 
reunir la documentación requerida, desde nuestro Servicio, para poder girar la visita domiciliaria. Y posteriormente 
el tiempo que tarden en entregar la solicitud en Extranjería y nos aporten el registro con el número de expediente 
para poder enviar el informe de arraigo directamente ya que nunca le facilitamos en mano el mismo. Por lo tanto no 
podemos hablar de tiempo medio de resolución ya que puede variar entre un mes o un año dependiendo de lo ante-
riormente expuesto”. También nos trasladaban que consideraban “necesario un mínimo de seis meses de residencia 
en la localidad para la realización del informe”.

Así se recomendó “que, en cumplimiento de la normativa de aplicación referida, los informes sean emitidos y noti-
ficados a los interesados en un plazo de treinta días desde la fecha de solicitud, (…)” y que “para la valoración de la 
integración de las personas migrantes en cumplimiento de la Instrucción DGI/SGRJ/3/2011, en los informes de inserción 
social se recoja el “sentido favorable o desfavorable del informe en base a la ponderación de los aspectos señalados 
en el art. 124.2.c) del Reglamento de la Ley Orgánica” como son los medios económicos con los que cuente, vínculos 
familiares con residente en España y esfuerzos de integración a través del seguimiento de programas de inserción 
socio laborales y culturales sin exigir por tanto una carencia en el padrón de su Ayuntamiento”

Hemos de tener en cuenta que la figura del arraigo social se sustenta precisamente en la vinculación que una persona 
de origen extranjero tiene con nuestra sociedad por el tiempo de permanencia en España de tres años. 

La Administración Local, debe propiciar por tanto una acogida real a quienes han decidido establecerse en nuestros 
municipios, como es el caso de las personas migrantes/extranjeras, dado que consideramos la integración un proceso 
bidireccional inviable sin la participación e implicación de todos.

2.1.4.2.3.1.3. Derecho a la vivienda de la población 
migrante. El caso concreto de la eliminación de los 
asentamientos mediante soluciones habitacionales

La población de origen extranjero asentada en nuestra Comunidad encuentra especiales dificultades en el acceso a 
viviendas en las que poder desarrollar su proyecto migratorio, ya no solo a nivel individual sino también en un ámbito 
familiar.

Si bien es cierto que la escasez de vivienda pública, el aumento del precio de los alquileres y el endurecimiento de las 
condiciones para poder acceder a una hipoteca afectan a toda la población, especialmente la más joven, también lo es 
que incide de manera especial en la población migrante ya que a la precariedad laboral y las dificultades de acceso al 
mercado inmobiliario se suma la discriminación racial.

Así se recoge en el Plan de Acción de la UE Antirracismo para 2020-2025 cuando se indica que las personas que sufren 
discriminación racial corren mayor riesgo de vivir en condiciones insalubres y de segregación residencial. La 
discriminación en el mercado de la vivienda refuerza la segregación, con un efecto dominó en términos de oportu-
nidades educativas o de empleo.

Ante la incidencia de esta realidad en el colectivo de personas migrantes desde la Dirección General para la Igualdad de 
Trato y Diversidad Étnico Racial se han analizado las principales causas de discriminación basadas en cuestiones claves 
como “la presunción de precariedad económica y el mal uso del inmueble por parte del arrendatario”.

Otra de las dificultades para la búsqueda de una  vivienda está en la falta de asesoramiento desde los distintos servicios 
públicos a los que acuden, no estando informados de la necesidad de inscribirse en los Registros de Demandantes de 
Vivienda Protegida,  ni de que pueden asesorarse en las Oficinas de Vivienda de los distintos organismos, los cuales care-

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/search/node/22/4939
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/requerimos-al-ayuntamiento-de-coria-del-rio-la-elaboracion-de-informes-de-insercion-social
https://www.inclusion.gob.es/documents/410169/0/instruccion_dgi3.pdf/fe2a477d-f7e1-f65b-132f-51fb5b1d50d9?t=1686912906444
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cen en la mayoría de los casos de personal especializado para un abordaje transcultural. Hemos de tener en cuenta que 
estas personas provienen de entornos jurídicos distintos y por lo tanto los derechos y obligaciones necesitan esa mirada.  

Estas dificultades para acceder a una vivienda impiden asimismo a las personas afectadas iniciar expedientes de reagru-
pación familiar en los que los solicitantes deben acreditar que disponen de una vivienda adecuada, pudiendo justificarse 
“por cualquier medio de prueba admitido en Derecho”

Dificultades de acceso a soluciones habitacionales adecuadas, que adquieren más gravedad para quienes no han regu-
larizado su situación administrativa, y que no pudiendo acceder al mercado laboral reglado, se encuentran ocupando 
empleos precarios sin cobertura legal. 

En esta situación se encuentran muchos de los temporeros y temporeras desplazados a los municipios en los que 
existen explotaciones agrícolas intensivas que requieren mano de obra que no encuentran en la población autóctona. 

Localidades como como Níjar en Almería o Lepe, Moguer, Lucena del Puerto o Palos de la Frontera en Huelva, donde se 
han cronificado asentamientos chabolistas informales. Una situación que preocupa a esta Defensoría, siendo objeto 
de análisis  en los distintos informes anuales 2020, 2021 y 2022. 

Como garantes de los derechos de esta población migrante, se está trabajando con una metodología basada en la re-
cogida de información de los grupos de interés en el territorio (administraciones, tercer sector, sector empresarial y los 
propios migrantes) para conocer las medidas y planes implementados para paliar la situación de las personas afectadas 
y eliminar estos asentamientos.

Ya en el informe del pasado año se relacionaron algunas de las dificultades para la eliminación de los asentamientos 
mediante alternativas habitacionales de la población residente, que si bien puede ser temporera en algunas compañas 
de las distintas provincias andaluzas o fuera de ella, son residentes estables en sus términos municipales. 

Así, en relación a la ausencia de una estrategia global y territorial para abordar esta realidad, mediante acuerdo de 
25 de julio de 2023, el Consejo de Gobierno ha aprobado la formulación del “I Plan Estratégico para la erradicación de 
asentamientos informales y la inclusión social de personas residentes en zonas agrícolas de Andalucía conformados 
por población migrante (EASEN)”

Un plan que conforme se recoge en el acuerdo “se desarrollará sobre el territorio, por tanto, con la im-
prescindible implicación de la Administración Local” y que por su compleja naturaleza “hace ne-
cesaria la implementación de mecanismos de coordinación y cooperación de los gobiernos loca-
les, el gobierno autonómico andaluz y el Estado en aquellas actuaciones que se centran en zonas de 
mayor concentración de población inmigrante y la existencia de núcleos chabolistas e infraviviendas ligados a esta 
población” 

Por lo que respecta a la disparidad de criterios de los Ayuntamientos para diseñar e implementar actuaciones, 
hemos conocido las líneas de trabajo de municipios como Nijar, Moguer o Lepe, que o bien han aprobado planes de 
intervención o se encuentran en distintas fases de tramitación de los mismos. 

Atendiendo a los municipios de la provincia de Huelva, se echa en falta cualquier propuesta del Ayuntamiento de Palos 
de la Frontera,con un número muy significativo de personas residiendo en los asentamientos. Por el contrario Lucena 
del Puerto, tal y como se ha puesto de manifiesto en anteriores informes, al ser un municipio pequeño tiene una limitada 
capacidad de gestión requiere el apoyo de la Diputación Provincial. 

En este sentido ya pusimos de manifiesto que, si no se aborda la realidad detectada de una forma coordinada a 
nivel provincial, las actuaciones de unos ayuntamientos, o ausencia de ellas, redundan en otros municipios de 
su comarca.

También se detectó en estos municipios la ausencia de un análisis del parque residencial que aporte datos sobre 
las necesidades existentes y las  estrategias de trabajo para abordar el derecho a la vivienda  de sus ciudadanos, 
entre los que se encuentran los que residen en los asentamientos. Encontrábamos casos en los que no tenían redactado 
Plan Municipal de Vivienda y Suelo y en otros en los que no se contemplaba este grupo de personas o incluso los que 
considerándolos residentes en el municipio no se encuentran incluidos en el Padrón Municipal.   

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2020/informe/1-10-migrantes.php#Cap11022
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2021/informe/1-11-personas-migrantes.php#Cap11122
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2022/informe-anual-2022/?seccion=72
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/145/BOJA23-145-00004-12764-01_00287772.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/145/BOJA23-145-00004-12764-01_00287772.pdf
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Referido a la articulación de procedimientos administrativos que garanticen los derechos de las personas resi-
dentes en las chabolas, destacamos las incidencias trasladadas como consecuencia del desalojo del asentamiento de 
Nijar denominado “El Walili”. 

Numerosos colectivos enviaron quejas donde manifestaban su desacuerdo con la demolición de este asentamientos 
planteando la necesidad de un plan integral de vivienda en el municipio que garantice el acceso a toda la ciudadanía a 
una vivienda digna y asequible, que entronca con lo manifestado anteriormente respecto al análisis del parque residencial. 

En la queja 23/0242 se aportó información referida al procedimiento administrativo instruido desde el Ayuntamiento 
de Nijar, “con carácter urgente e inminente”, con la finalidad de “garantizar la seguridad de las personas” y conforme 
el “listado de identificación de los habitantes, (...)”. También nos trasladaron que en estos procedimiento se había cola-
borado con entidades sociales informándolas de cuantos actos se realizaban para esta finalidad. 

Un trabajo previo que fue puntualizado, días antes del desalojo, en un comunicado de las entidades referidas, que si bien 
compartían la convicción de que toda la sociedad, encabezada por las administraciones públicas, deben hacer todos 
los esfuerzos posibles por erradicar cualquier realidad de infravivienda, y asegurar el acceso a una vivienda digna a to-
das las personas, su colaboración se ha concretado en la aportación de propuestas, el acompañamiento a las personas 
afectadas, y la transmisión de la información que de la que se ha dispuesto. 

Y dejaban claro su compromiso de continuar colaborando con la iniciativa del Ayuntamiento de Níjar para 
dignif icar la vida de las personas que habitan éste y otros asentamientos chabolistas, aportando, sus ex-
periencia y recursos para  promover la mejor inserción social y laboral de las personas que habitan en el 
municipio, desde el reconocimiento de su igualdad y el respeto a su dignidad. 

Previa la Resolución judicial para el desalojo, tuvimos conocimiento de los incidentes ocasionados en el desalojo en el 
que incidieron distintos factores, unos imputables al propio ayuntamiento y otros a agentes externos que, a juicio de 
esta Defensoría, lejos de colaborar contribuyeron al desconcierto de las personas residentes. 

Así, dado que se nos había trasladado desde el Ayuntamiento “la existencia de alojamientos y/o alternativas habitacio-
nales provisionales, que pueden ser utilizadas en el caso de ser consideradas necesarias”, mediante  la visita posterior 
realizada al entorno de éstos dispositivos pudimos comprobar que los mismos respondían a la celeridad para abordar 
este desalojo, y presentaban deficiencias que debían ser tomadas en cuenta para mejorar los protocolos de intervención 
en situaciones similares. 

En el escrito de cierre de la queja que se envió al Ayuntamiento, se concluyó entre otras cuestiones, que entendíamos 
que entre los principales retos y objetivos a los que se enfrenta el Ayuntamiento de Níjar, se encontraba  la elaboración 
de un plan de erradicación del chabolismo a partir de la experiencia y el trabajo realizado, elaborando un censo de per-
sonas moradoras en chabolas en el municipio, con la identificación planimétrica de los núcleos chabolistas. 

Además se deberá concretar los derechos que a cada persona se les ha de  reconocer como garantía jurídica de la si-
tuación concreta en la que se encuentran sus moradores. 

En la reunión mantenida durante el mes de diciembre de este año con las  entidades colaboradoras que trabajan en 
la “Mesa del Tercer Sector de Nijar”, nos trasladaron que habían enviado al Ayuntamiento un informe en el que, tras el 
análisis de los antecedentes de intervención para la erradicación y búsqueda de alternativas habitacionales, teniendo en 
cuenta la magnitud de la realidad y  el perfil socio-demográfico de las personas residentes, formulaban una propuesta 
de intervención social orientada a la erradicación de la infravivienda, con una batería de acciones, complementarias 
entre sí, para proporcionar alternativas habitacionales. 

Un documento que será objeto de análisis por esta Defensoría, y tenido en cuenta para continuar con el seguimiento 
de las iniciativas del Ayuntamiento de Nijar. Tal y como venimos reiterando, somos conscientes que dado que las solu-
ciones para mejorar la vida de las personas residentes en estos ámbitos requieren acciones que superan a cada 
una de los municipios afectados, es necesario la implicación de la administración autonómica y central, junto a 
sector empresarial, entidades del tercer sector y la propia población.

https://www.almeriaacoge.org/2023/01/28/comunicado-ante-el-desalojo-del-walili/
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